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célebre campaña llamada de los ausiliares de Buenos 
Aires, a las órdenes del coronel Alcázar. 

"De regreso a Chile, fué el primero que acudió a 
formar en la falanje de HqueIlos heróicos soldados que 
la naciente l{ppúhlica IIIIJlrovisaba para oponer a las 
lejiones espaflOlas, que al mando de Pareja intentaban 
a!togar el grito de il1dppenden~ia. 

"Durante la~ rampanas de 181:3 i 181"1, don Die
go José Henavcn!r" capitan cntónces de ¡¡ue"tr"s ejér
citos, fné no solo Ul! hrill:lI1le soldarlo, Si:lO talllbicl! 
Illl háhil estratéjico. A ("tos mérlt'J' c!"bió el grado 
de teniente corond q:IC rll(~ cnIHllli,<t<llldo poco a po
co dllrallt<~ la ep"il['il:l que cOl1lcnz<) ell Yeruas-Bue
nas i terlllilló el! la f!rtal jnr:I:lda dr, ltal!C'agu<l. 

"l[erido ('n e~i,\ {:~(i¡na ac('ion. eIlVllt;!L() eJl el con
traste que allí E-=lli'l,j(', !ll!estnt Ca(l:-~a, se vÍó ()1¡Ji~ad() a 
cmiQ":n a la Hepúillica Arjentilla. La L'altad de :lIl1i~'o, 
SIl fé de p.lI'tidari<>,)', er(~":'()'1 en !ieiTa rSl.nlll-
lera bien arnarr'n . ...; ~ad() de ."';(j de-
c~icio!l por l(.)~ (J',t:l'('!,(l~ fllt~ ('O:lH? éstoi", perseg'uido, 
cllral'cclad o 1 dL~S! prrad (J a JH o:] t ;'vlden. 

~~I)l1rnllte SI! P~~:'!ll:tllt':le¡a ell ('i!ldad~ B(~lla-
vente eOClj1artió ,~lt (~r('!lcioil cni:';; el (,;'itudio i el tra
bajo. Se hizo el r:'(;t('cto!' de la huérJ;t11~!. falllili;t. a 
quien se babia H1Ti11H'ado su p(l,!rr. Dara qll(~ 
en el p:ltíbulr) el crí:u','H de Sr; l'atrir"ti,I¡),J. 

'·HestitIlido lle:¡::I'l(::!" al SI'II" de S:I patria, Sto le 
;,Ol1~'lÓ ~.~ inlpOl'lr!l!te P\!('.,·;to de ~I¡lIi:-;tro dl' lfarienda. 
Ln el diO las de su alta illtélijeur:i:l 
i de adelanto 

.... Las perturb:~(,](:;le . ..; ji ;J;lic;-iS (ille VInIeron alaS tn'l'
de le itnpidiero11 ('o;lLin1):\:' (:ll el .;~ illisteri()~ lUlsta QU2 
pasó a ocupar el d(J,~:f¡'lU (L' C()!lhd(JI' n1a'\~or. 

"La UOlwrahle C':~:l';":: i el l'n tcr~) S:¡[WII, dc-
ll1asiadn bien, eu:; 1 fe,,': ,1 lO de la comi,iou' con 
'lIle "e le cl'vió al Perú. 

"Chile había In:l!lknír(n l'1I aql1C:I pais diversas le-
,gacione::; (le ohtent!l' la liqllidar;ioll j 
reconocill~¡(',nto n(!e.~Jtro.'-; cr{:ditos. SI/S esCuci'zns en 
e.r;.¡tc sentido habiall ~id() t{ltaLnente íllfructt1o,~o,," }Ias 
~trortnl~ado i nHtS ~(!(~'ilZ. l)[;l~a\·(1;;ie. a quien cupo la 
honrosa ini~inn de n'l)i'~~.sellt;:nl()S en el prü}}er Con
greso 8.lnericano que ~~f~ reunió en Lilt1(l~ obtl¡\-O el 
rcconocilniento de c;-;a deuda que proL!l:jo a Chile 
cuatro millo(les (~e ))";'('8. 

'~·Prcsiclel1te de c:-,\a 1 (o!1ol'llldc C<lnlara dnl'(Jnt~~ (}t

versos períor!'ls leji"lalivo;" contador llla.';or, '\liiti,lro 
de la Corte SuprellJa de Ju,ticia i d2 Hacirnrla. direc
tor i fundador del l;;Vl,'O llipolec:lI'io, cOllsejero de 
F:stado~ lnÍeillbt'() d!2 la Ct(~ultad de leyes, SUp~l'illtC!I
dente de algunas socicdade,;;: de crl~l¡ito i belJt'Ji(,(?llcja~ 
etc., etc.Benavent8 no ("[;,6 un IIJOI1Wnto ¡Jle ejercitar 
esa precIosa actll"lc1ad de <¡ue liió tantas pruebas en 
:iU tl1últiple carrera. 

~~Los afios, las enfcrnlcdade~~ ¡ las d('~OTi1cias le 
postraron por fil! a la lei de jnbilacioll cs!w(D:las a "11 

favor en 1857, i pu;;ieron término a su carrera pú
blica. 

"Retiradr' desde entóncí's a la vi,la privada, I3ena
vente tiene qu<; soportar 811 >,us últilllos días deslrra-
. 1 " " ct:\s ( Ol1lestlcas que conclllyl'ron por postrar SIl altivo 

espíritu. El fruto de los peqlleflos ahorros que la Carrera 
'1ue abrazó le habia perlllitldr) fortllar para hacer la 
única herencia de SIIS hijos, fu6le forzoso emplearlos 
en salvar la desgraciarla situacioll de algunos miem
bros.de S11 Jirmilia i IJoi no q¡¡Qda a los vá,tagos de 
e~te Ilustre clllleno, sino él IJo<Tar donde acaba de 
exhalar el último su s piro. '" 

"Tan pobre patrimonio, no está siquiera escento 
de gravámenes. La slIcecíon de don Diego José Be
navellte queda gravada con deuelas que ascienden a 
diez lIlil pesos mas o menos, por fianzas que afcctabon 

la responsabilidad del dífunto.-EI dendor principal 
murió en falencia i si ahora se hace efectiva la res~ 
ponsabilidad dc los herederos del finado, los hijos de 
Benavente tondrian que abandonar la casa de sus pa
dres i mendigar en su orfalldad un asilo a que aco
j ercc. 

"Es necesario salv:u' Hila sitllaciol1 de esta l1<lturalc
za i tal es el (,hieto con qlW apr~lamos a "uestro pa
triotisillO, abrigando la eertidul11bre de que rrestarei;< 
vueHra :rprobaeioIl al signicnte proyecto de lei que 
tonemos el hOllor de proponeros: 

"[\rtícltlo úIlico.-COllcf,dcse por gracia a la suce
"ion de don Diego José B"nClventc la cai¡tidad dr 
diez mil pr!Hl:". 

'·Esta COllCeE'ioll apro'-CChill'á Cscltl~¡rall1rllte a sus 
hijas l11iljnp:i r!of¡:l (~~l1it(,ria, dolía :\!;¡riallil i doña 
C;rrolilw' Ilccnavente.--S:ilttia,,;o, junio :~8 de 1867.
,/osé Su/ntos IJir(f.-.J~[aí'll{r:/ C. ¡Tiul." 

Arllhas ~c reser\'(jrO!l para H'~llnda ¡~'(:tt1l'a, 
De !1!l:l :i"licitnd </(; los corollcles, don j'¡,rlro Silva 

t (]dl1 Yírtoi' Bnrgoflo i de! tC'niente coronel C;OI1 jIEI
ellor Silva (1!:tro I)ara nl1P ~e le . .., CO!1C'(:d;l- la O'ra(:ia de 

, l ' 1 ¡ l' t'?, 
IlS:U" la n~C;d(li!a de 110110r COllc(:(llda per el ~Urrelllo 
GlJbiel'!1() a !IH que ~{' enC{)Jltraron eH In. hutallíl (IP. 
l-·tl!l~~-ai i el a))()llo cO!l~,i:ruietltc de un uÍ10 de scn'lí:io 
pan! los el"ecto" del r('til'r~. 

S" dejó par'a o'rgullda lrctum. 
[1 ~efl(Jr PJT;,:idellte Illaniit;stó que hah¡cjH10 q:1fd:t

do p:11':l e(}n:~¡d(']'arse un illeidcJlte de la :-;(·~¡()11 secl'cLi. 
sel('hrada el ~2-1 del Hctu~l. (;cl)¡a tralar~~(~ de él en la 
nre~C'llte 

1 I./t Cútnara se constil11Y{} en SCSiOll sccrct:l. 

SLSlO:\' 5.' ORlJlc:,\'RIA E\' 1." DE .TGLíO IHl 1S67. 
Presidencia del selior (;o;Tca. 

Sl~~,r \ :no. 
Ll'.cLl1r~)~ i :lll]'(¡b~~('iCl.n (.le1 (l(,::l.~-,;;t~ d¡sclItc i, Dr:l'l;(:!Ja un 

jllful':~;e ;~()"!:J;',-' eII!!lIIFII' ("lt'l';."J;; CliClll,,¡;-; (lC' la lJ~t3. (k 
nlattTi:l:-; pz'ndjclll\'~.-Di...,(·u:;ion i (\]l:'()h~,ci0:1 ,j¡ll)era! 
de lilla l!l()(·ioa (kl ;;":1(:1' ('ll-:H'~la III isirJ'1 Llr>u-
(L,;),·-~í)(!<;l a cc,JJJi:;i¡;¡l o i:ld¡('''('~un dd ;:ir,'¡Zul'iz. 
--D¡;~('U<¡,)il (!l.j ll:¡il ~1 ..... uc:j(Jn dd se¡;ol' ()vaHe ~;nbl'l' (~bo
}jr'iUll (;(' ji,:; jncisc's :LO ·Lo j (;." de L: 11': {k :21 lk 
bl\~ Ú~ }¡l\j."),-:)e lL:v<_:.lltl }:t i,;(':-:ioll. 

¡\~istieron los sef10rrs ,AlraL!c. (;erd:1, CO!1e]¡~l~ (~o"" 
var:lliJiao. EIThmiz, do:) Federico, Errázwiz d011 

FCrnal!do, GÚe¡ue;.;;, Lit'3, I\lal'iil~ ~\Illtl!ralta~ OYa¡]e~ 
Pel'ez~ Solar Vial i los t:t:10l'(;:3 ~Iinl~tl'od de J u~;¡icin, 
í Jlaciel1da. 

I'1I(~ leida i aprobada el ncta de la BCS;OIl p[¡l]j ic;,. 
antnrior. 

Púsose en rliSCIISlrJi! el i¡¡{orm3 de 7((, COlil.'sioii 
710i!l/:rrll!a pOj'(J eliminar de 1([ lisia de /,,': 

aSII/?los J!enrli"lilc~ aqncl/os, que carecian !lit de (}(}jI'

lo i jú§ ¡máninwlI!e apro(;arlo. 
iJiosc SC:JUILrla lecturo, a la 1nosion del sfi'1or Se·· 

nador C:))l~¡/(( sU/J7'e (l!Jo/ir la prision por dendas, i 
se la Jmso el! rl iSC/lsion ¡('Ilerlll. 

El seno}' COllcha:--Creo que con~tan;lo este' 
proy8cto de 11n ~(dd nrtícul()¡ de:)(~ria di.scutir,'):..' a la 
vez en jcncral i particular. v 

Los t1wtIVOS 'lIle tuve j1(!ra presentar a la (::m:1r:l 

esta J\loc:ioll tal vez estún ya en COIlOCiI1l'1(,1l1rl de 
los Honorables sffí,wes SClli'lrlores porq [le ,c Júndurl 
en razones demasiado sólidas dictadas por la <:()IlV('~
niencia, la necesidad i la j llsticia. 

El Código de Comercio wlo admite la pl'i;;ioll por 
delldas ell el caso de quiebraii cnl pab\es. 

Para los demas casos dispone el cmhrrgo de los 
bienes del deudor, i el arre~to en su Il1i,ma ca;;a por
que el lejislador comprendió bien cuan opresora 1'8 

b lei que contiene esa dISpOSICIOIl. 
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Si esto dispone el Código de Comercio en los c&

sos IBas graves de quiebras icómo puede ser que [l0r 
IllIa deuda cnalql¡iera, aun pOI' ulla cantidall insigni· 
ficante, haya el deudor de ir a la cárcel sino tiene algo 
que cmbargar! Esto no está en la lójica de los proce
dimientos, porque repugna a la conciencia i al buen 
~elltillo de cualquiera. Aboliendo pues, esta costumbre 
tan ¡¡bsnrda nos pondremos al nivel de la civili
zaCIOIl 

Sepia largo malli[estar lo que tiene de repugnante 
la prisioll por deudas; pues, léjos de conseguir el 
ohjeto, lo destrnirnos. Si al deudor insolvente se le 
1'1;118 en la cárcI~1 para obligarle a pagar, es claro, 
qlle sino tiene bicnes, m~:lOs p:igará teniél\elole €n 
prisio:l; porque en tal ca,w le COIOCClIllOS en la triste 
,itnacioll de que él i su familia se illutil icen para 
la 8ocicdad. I aun cuando el acreedol' lleguc a CO:1-

~rguir d pag"o pOI' meJio de" la prisiol1, tratándose de 
]181'0'011:1.0 hOllmdas, las obligamos a que pongan a 
r":llribucioll la gratitud, CPIllO últimamente ha suce
dido ~l1tre l1o,;otros con persolias que por allOra no 
quiero reco!'dar a la Honorable Cámara i 110 solo la 
gr:.tillld Si!lD la paz, la tranquilidad de sllllllljer o sus 
hijo:,; i quipn sabe aun si en algunos casos la vida 
l\1"ii<l1la. Hesulta, pues, que lllwstra lei vijente pone al 
honrado deudor a merceu. de la \"enganza e inpicdad 
del Hneedo!'. 

en acreedol' que tiene conciencia de sí mismo, qne 
:'tl' reputa (b alguna estimacion, no hare uso de se-
1li('.i:lIll,e IC':: pon1t1e el que así obra es claro que anun
cia una alm,: Illezquina. UI1 espíritu de venganza que 
,ol'lea ,1 di':llOsicioll del primero qlle se presenta. 
En efecto, un individuo de esa especie 110 tiene 
lIJa>' qtlc hace!'ull contrato, i desdeellllomento en que 
dicho contmto no es cumplido, desde entónce.' tien:) 
en su poder a la otra parte, tiene la llave de lluestro 
arresto. 

Me parece, ¡mes, que la enunciacio!l de estas razo
nes !a¡:ónicamente espuestas i recordando de lluevo 
al ~"I1ad() lo que sob,'e este particular se ha dicho 
I S8 ha clamado desde Illucho tiempo, en nuestra 
prensa i en la de Europa, 110 tendrá la Cámara emba
razo alguno para aceptar la mocion cLuC acabo de 
proJlone;·. 

J:l señor Errázurlz (Ministro de la Guerra).
Me parece que el HOllOrable selio!' Senador Concha qlle 
me Ita pr~c"dido en la palabra pide que e:,;le pl'Pyecto 
sea discu1ido a la vez ca jencral i particular. 

n sellO!' COrrCa.-EstallJOs solalllente en la 
(:i,cu"ioll jeneral; para que el proyecto sl,discutiera 
en jClleral i particular sería preci;o llUllCUel'do de 
la CÚll1ara. 

El senor Errázuriz CHillisrro (le la Guerra)
Como creia 'lile el proyecto estaba (¡¡moien cn dis
cllsion particular, queria haeer presente a la Honora
ble Cálllara <¡ne liai p~lldienli~ en la de Diputados un 
proyecto de lei an:íJogo, o ignal a éste. Sin elllbargc, 
111 e c()mplazco de que el Senado se ocupe de esta Illa
leria, porque,a decir verdad, ese proyceto Ita ~id() llllli 
des:;raci"do en a'Juella Cámara i dudo que pueda ile
gal' él sancionarse. 

Yo apoyo la idea principal (lel proyecto presenta
do pOI' el seliO!' Senador; abllndo en las ideas <lIlC Sil 
Seüoría ha e,p:lesto i estoi llano a darle mi voto en 
jenel,<tl; pero propongo que en seguida pase a Co
mision, porclue seria de 0l'inion que se hiciera en él 
algunas agregaciones. Por ~iemplo, yo dejaria subsis
tente la prision pOi' deudas tratánclose de quiebras de 
los administradores de fundos públicos, de estahle
cimientos de beneficencia, la de les tutores i cnrado
re,; en ¡in, tratándose de las personas que se plleua 
decir hayan cometido abusos de confianza cOillpro-

metiendo los intereses que se le habian confiado. Por 
esta razon, repito, desearía que el proyecto, una vez 
aprobado en jeneral, pasara a Comisiono 

Votad,) el proyeclo en jencl'al (ué aprobado por 
unanimirlwl. 

Votada en seguirla la inrlicacim, riel sf170r Errázu
riz sobre que pase el proyecto a Cornision, resulló 
aprobado con un 1'oto en cc¡ntra. 

Leyose ¡!DI' segunda ve::: la mocían presentarla por 
el sellar Ovalle sobre qlle se S/l)iriman los incisos 3°., 
4.° "í 6.° de 1'1 leí de 2-:1 de setiembre de 1865. 

El seüor Concha.-Desearia que el señor Se
cretario leyese lo" artículos anteriores u estos 111-

cisos. (Flleron l<irlos.) 
El seüor Ovalle.-Como han cesado va c(¡n el 

bloqueo de la escuadra e'paliola los motivn~ que die
ron orijen a que el Congreso concediese esta auto
rizacion, la lejiHlatura se halla en el caso de reasumil' 
sus atribuciones i que el Gobierno marche con arre!;l" 
a la COllstilllcion. Nada hai ahora que se oponga al 
vigor de nuestm Carta, segull la cual debemos mante
ner un réjilllen normal i constitucional i no interrum
pirlo sino cn circunstancias mui premiosas i estraor· 
d inarias. 

Si dejásemos vijente los incisos de que se trala, 
seria hasta cierto punto desatellller nuestros deberes 
de lé~jislad()res, dando al Ejecutivo la ¡ilcultad de ?d
ministrar los [OIlGOS nacionales con entera libertad. 

En las actuales circunstancias creo que el Gobierno 
gana con la derogacioll dc esos artículos, porque entra 
cn la rcstriccioll que nuestra Carta le impone desdo 
que cOlllparte la responsabilidad con las Cámaras i 
los negocios de Estado seran mejor meditados j di
rijidos. 

Hecucnlo que cuando la guerra del Perú, se invistió 
al Ejecutivo de altos poeleré:i; se le liió facultades Olll

nínlOdas. Los ~lillistl'os de Estado eran entónces 
los seüors 'I'ocol'l1al, Egana i el seüor Cavareda, Pero 
ellos no aguardaron que el Congreso les deroga
se las ¡ilcultades estraonlinarias que las Cámaras les 
habian concedielo, sino que tan luego C0l110 hubieroll 
desaparecido los circunstancias premiosas qne las 
habian motivado, ellos mismos se apre.,;urarol1 a <le
vol ver aquellas facultades. 1 pam ello no aguardaron 
siguiera ni la primera ses ion ordinaria del Congreso, 
sino que lo hicieron en el mi.'lllo discurso de apertu
ra de las Cámaras. 1 este es un procedimiento que el 
Senado debe tener en cuenta. 

¿Qué motivos existen hoi, de los que dieron lugar 
a esa autorizacion'! Ningunos. 

Cun la ll(egada de Pareja se creó p,¡ra el pais 111m 
cituacion nlui premiosa, en gran ma¡¡era alarma lite, i 
obligó al Congreso a sacrificarlo todo a la soriedad 
de las eirclIstallcia" Pero l!Oi la silllacion es mui dis
tint¡¡. Li)S bllques enemigos estan mui léjos de Ilues
tras costas. Ya CCS;ll'on los efectos del bloqueo. N o 
estamos en paz con Espalia, pero el Gobierno ha co
menzado ya a disolver nuestro ejórcito de tierra; 
ayer no mas se hizo desaparecer un batallon i en bre
ve quedará el ejército reducido a su cituacion normal. 

Pocos <1mB all\(?"" el llIi81llo Gobierno presentó a 
la Cámara un proyecto a (in de que se le autorizara 
para la enajenacion t!(, algunos buqlles de guerra que 
el pais ha adquirillo a fuerza de sacrificios. En liu, 
nadie duda que lo méllos en que piensa ahora el Go
bierno, es en hacer una guerra ellérjica, pronta i activa, 
para cuyo objeto se le dicron eims fflcultades. 

Siendo esto así, es indudable que la Cámara no 
puede privarse por mas tiempo de las atribuciones qne 
a ellas sola coul1ere la Cons\itucion, i que solo en cir
cunstancias premiosas ha podido trasmitirlo al Eje
cutivo. 
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Observaré tambien que las facultades comprendidas 

en esos incisos verS<ln sobre las materias mas difíciles 
i delicadas de la adlllillistracion pública, versan sohre 
la hacicnda i sobre el empleo del crédito nacional. 

Teniendo el Gobierno autoriz,lcion para cm peñar 
el crédito público para gastar los caudales de la na
cion como lo crea C01!\'plliente, se le sllstrae a la ¡¡sca-
1 izacion, a la vij ilancia i a la accinl1 del Congreso; i no 
solo se le sustrae en el ramo de haciellda, sino en todo 
los departamentos de la administracion. El Gabinete 
en masa, esto es, ell\Iillistcrio de Guerra i i\Iarina, el 
de Justicia i Culto; el del Interior i Helaciones Es
teriores, tienen poderes estraorelinarios para obrar en 
lo que re;;pec!a a la in':crsion de nuestros caudales, í 
para emplear el crédito nacional seguIl la norma de 
las convicciones. 

Así, pues, si el est:.H]o d" guerra ha ('csa,]o, si e! 
pais ha vuelto a su situélcioll normal i ya qne el Congrc
~o está funcionando, ¿por qué continúan las Cámaras 
despojándose de atribuciones que la Constitucioll so
lo a ellas otorga, especialntente en el ramo de gastos 
públicos? 

Es impop,ible, repito, que el Congreso continúe de
jando esas facultades estraordinarias en poder del Eje
cutivo; él debe entr::l' en la plenitud de sus derechos 
¡sucesivamente temían de Sil cuenta todo lo que se 
refiere a la Hacienda i al Crédito público. 

Concluiré por ahura dicicudo,qur, en virtud (le es
tas consideraciones ha lleRado d caso de que la Cá
mara reasuma sus atribuciones i que por tanto, no de
be trepidar en admitir el proyecto 'lile he tellido el 
honor de propol1er. 

El sellOr Coval'rúbias (Ministro del Interior). 
-El pro:-ecto que ,e somete a la con5ideracion del 
Senado hubiera sido hasta cierto punt!' lójico, habria 
sido consecuente, si en el hubiese mas fran·l11ez~, si se 
pidiera a la Cámara, n') la derogacitlll de los ineisos 
;cl.o, 4.° i 6.°, silla la dcrogacioll de la lei misma; o en 
otros términos, la celebracioll de la paz inmediata. 
Esto habrirr sido franco, claro; i entónces el Honora
ble sfñor Senador, alltor del proyecto, tal1lbien habria 
sido consecuente i lójico. Pero pedir al Congreso la 
derogacion de la,.; facultades cstraordinarias concedi
das al Gobierno por razon del estado de guerra i de
.iar subsistente ese mislllo cstado de guerra, es impo
sible t]ue ese proyecto pucda presE'nt1l'se de una ma
nera séria a la cOllsideracion del Senado. 

¿Qué es lo que el proyecto se pl'Opone derogar? 
Unas facultades 'lue son de la mayor impartancia, de
jándose al mismo tiempo en pié e imponiéndose al 
Gobierno la obligaclon de hacer la guerra a España 
por todos los medio" que el derecho de jentes per
mite; aumentar las fuerzas de mal' i tierra cllando lo 
crea conveniente. Lh tambien aquella lei al Gobierno 
la facultad ele crear pncrtos mayores; pero se derogan 
las de levantar empróstitos, gastar fuera de presupue:o
to i descontar los sueluos de los empleados públicos; 
disposicinll absurda i contradictoria; i por esta l'aZOIl 
he dicho que ese proyecto no puede presentarse rara 
que el Senado lo tome en consideraeion. 

He dicho que la mocion de! seuor Ovalle es ,.bsur
da i contradictoria porque contiene un contra-sentido, 
desde que es inconciliable el mantenimienlo del esta
do de gucrra con el de atrrl' las mallos al Gobierno, 
impitlicltdo que disponga de Ull centavo fuera del pre~ 
supuesto, como si estllvi';SClIlOS en situacion normal. 

¿De qué manera el Gobierno ha hecho uso de la 
1lutorizacion concedida? El Senado lo cOlloce. La Cá
mara sabe que, usando de la Ütcllltad de aumentar la 
fuerza de mar i tierra, el Gobierno lo ha hecho hasta 
el grado que le ha sido posible. Pero pilsada las cir
ct,nstanc ias que hicieron nccesaria esta medida, ha 

comenzado por una parte a reducir el ejército de tie
rra, i por otra a pedir últimamente al Congreso. Au
torizacion para enajenar aquellos buques ménos úti
les, destinados mas bien al servicio de trasporte i que no • 
eran a propósito para una guerra defensiva. Respecto 
a la autnrizaciol1 qlle el Gobicmo ha tenido para le
vantar empréstitos, el Senarlo sabe con cuanta cautela 
i circunspeccion el Gobiel'l1o ha hecho uso de ella. 
K o se diga, pues, que, Ílllbicllt!O pasado las circuns
tancias anormales qu~ obligaron al COI1g-reso a hacer 
esas autorizaciones, el Gobierno delJiera venir a la 
Cámara i apresurarse a hacer renullcia de ellm;; pues 
mui scO'nro debe estar el Senado <1" que si esa situa
cion h ~biera dcj:tdo de existir, el Gobierno se habria 
aprr;surado indudablemente a pedir su derogacinn; de 
la misma manera que lo ha hecho para dism inuir, ape
nas lo ha creido conveniente, el ejército de tiprra i 
deshacerse de los buques que a su juicio son méllos 
n€cesanos. 

No es, señor, el Gobierno actual a quien puede ha
cerse el earg'o de gustar de autorizaciones iguales. 

Bien cOlloce el Senado qlIC la adll1inistlacion actual 
fué la primera que hizo \lila renuncia espontánea de 
la autorizaciGn de que estaba investida en el año 18(j]. 
Por consiguiente debe persuadirse la Cámara de que 
este mismo Gobierno seria tambien bast:lllte escrupu
loso para dimitir la facultad estaordinaria qne duran
te la actual guerra se le ha conferido para levantar 
empréstitos, aumentar fuerza de mar i de tierra i para 
dislllinuir los sueldos a los empleados públicos, tan 
1 uego como las circunstancias del pais se lo permi
tieran. 

N o veo pues, porqué el Senado hubiera hoi de 
revocar lo que entonces concedió al Gobierno, desde 
que la 5ituacioll del país no Ita cambiado. No veo 
tampoco cual sea la razon porque el COiJf;reso se CI ea 
d2spojado, como dice el señor Senador Ova118, de las 
autorizaciones que por la COllstituciol1 está llamado 
a desempeñar. 

Fíjese la IIonorable Cámara en que esas facultades 
no son tan lalas que den al Gobierno la libertad de 
obrar sin dar una estricta i minuciosa cuenta de ellas 
al Congreso Nacional, porque esa misma lei deter
mina que el Gobierno debe dar cumplida razon a las 
Cámaras de todas las operaciones ejecutadas en vir
tud de esas mismas facultades, i Ull<l i otra Cámara 
ticlIe el derecho de interpelar a los :\liuistros siempre 
que lo crea conveniente, para averiguar hasta qué 
punto ha sido lejítima i prudente la illversion hecha 
de los caudales públicos. 

Hespecto a la autorizacion de que se habia igual
mente investido al Gobierno para descontar el sueldo 
de los empleados públicos, el Senado i el pais saben 
talllbien de t] lié modo se ha hecho uso de ella. El 
Gobierno apeló a ese recurso en los primeros momen
tos, desplles de declarada la gnerra a España; cuando 
todo el pais se apresuró a entregar al Gobierno su 
continjente para hacer frente a las primeras exijencias 
de la sitllacioll. En aquellos momentos se dictó un 
decreto por el cual S8 dill1inuyó el sueldo de todos los 
emple, .. los de la administracion, en la proporcion que 
la lei establecía. Pasadas esas circunstancias apremian
tes, filé revocada esa disposicioIl, otorgándose a favor 
de aquellos empleados el abono de lo desconta(lo, en 
billetes de la deuda pública, como está indicado en la 
misma lei. 

Creo, pues, que el Senado, en virtud de las razoncs 
eSpuEstas, juzgará inadmisible la mocion del senor 
Senador i la desechará sin mas debate. 

El señor Ovalle.-Ile sentido que las considera
ciones aducidas por el señor Ministro del Interior, 
lejos de debilitar mi conviecion sobre la conveniencia 
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pa:'a el pais i para la Cámara, ele restablecer el órden 
wnstitucional. reasumiendo el Congreso sus at.ribucio
nes. la deja en pié completamente. 

Su Señoria no ha lIeg-atlo que estas atribueionues 
son de la COlllP8iPncia de las Cámar:\s. i que solo ~e 
han trasmitido al I<:jccntivo por ulla alltorizaeioll dada 
en momentos rliriciles i supremos, f'll que se sos tenia 
Ulla gucrra con E~raüa; no una g-l1crra COlno surede 
;\1 prr"ente. ~ill() q;18 debiamos hostilizar al enemigo 
pOi' tO(:os los Ilwdios po,ibles; no ,010 ahlly~"tar de 
nl~pstros lllares rI, los E~pannL~s ~ino pel'~eg\lil' su 

i ~'('!Jadra por toda:, partes; i lalvcz ccharno:-:i a cuesta 
h. rlllpreSí1 dr lí~)(~r;;lr a Cllha. 

CO'! ar¡m:ll"" l1r'lpósitil:; que d GobienlO parecia 
a~;('g!;~':lr:IO,~~ no pndia ser ('~trafl() que el COllgt'eso 

diefe aqLoriz;¡cÍOllCS illnpli:\" id Ej2Cilli\'o para que no 
c:Hcci(':::e de los tllcdio~ Jlcc(-~:-:ari{)..; para llc\"ar adelall
t~ L~ r:!Jerra i act,i,'ít ~l que las circllnstancias 

r¡~H~ ct Con!,p"eso liD p~)(lil1. prc
\ (:~. ('l~tonr:e~ l'l tr!',lp • 4~lle a~l()r:l pal;)lt:ll()t'~ 
(;c..;;(:c '1Uf~ no J)ot!r:U¡l(f," CO!\íl['C'!" c,i l'1!:::)¡() qn(' tOlDara 

dC:-':;"Til.('i:!fia detcnnin(l{:ioll hizo !lltl! hi(·':1 en aufo
ri;::~r r:J'l E¡{~Cllti\'o p(lr(~ qllP :10 ('[.<tt!\·iej'{~ dc~pl'e
c;r¡¡'~(;" Pe'ro dc~dc que eJ :-:eI1'H' :\ritii,~Lrn de ~!,1:ll'j:la 
hd('j~:llrJn~,;~ ('l ('co d~ l()~ dC:illl.'" tlli:'lnhl'ns del C~;tb¡
IlCl('., ba ¡]:.c!to en l~l!a (It: la··: C~{:n:tr~;.:; con paLdH;i'; 
t('r!n¡nantc~ i dcejsiva~ q\!(~ ya \~!li!e :10 lralalnl, :-:¡tlu 

\!~_. nll1.C!{;:lt'l'~n en la guerra dc!'~~n:;.;iva~ ch:"o es que ll() 
I1 )1: lj:l)\l/,)~ a1111~'a C-:1 (;1 ea~:::) en (rl~; dirdO$ C~;t:-;; fit-
e:1 1, '.; ;¡j 

c,,:~ pues scfiol'~ h ~~ucr;:l de;; ,\;';;\'2: 

c~;r,t~diado llalcl10 (·U de~cllb;'it' Sil sentido 1 en 
Y!:l¡:hd <¡l:C IlP he podido fijarlo. C,'Lsl lle!Jo a (,I"C('1' 

ql!C J(l :rll~'l'~'a dei'ensi\'a no es otra ('J,:"a entre no;){)tl'n~, 
LlllS HiIU(·;ta que COI~<¡::;t[' c!l1'rcf!iir i !lO eOlllO 

J~Q ~ll(~cdidn en el hOl;'Jh:1rd·~o de ~\ 
par:t In-; K:pañoles e,; LJien di"tinto; ¡lU~;'. p;t;';l rIlos 
r~ l:l í>' J}~-'~flr sin rcciJ)J:r; en lo r¡ue 1l8vall~ por cierto. 

,l ¿ r para esto (~~ l!cr,e~ario que el (Jon-
(Yr~:,-'() ~.'c (:e3prcllda de su", ntri]}Qclones'! 
'J ¿l);)t (pIé suponer qlle In) ('"~'llnan-l.3 no ti~li('n la ha
hiLd¡ul i e()!npetencia cnll~~¡auipr:t~s a d(~3éll)pefíar 

lt) l:~s inclllnbc? i no pll('d~.i I1zgars2 de otro 1-':'1()-
l'() c¡ue deja en poder lid Ejecuti\,(l, f;tc111tade~ 
c-"tr;)~)n!inaria:;:\ llliéntraE' 1:.1:"; circ'unstanrias han cnl~l
¡'ii:.dn ; el pais se linlita a S()~trllr,r una [~"\lt'rra defell
:-:ii\·;l, !':~to seria ~llpOnel' que cuatro Lfllllhl'cS de qtiC 

('{):!:-s:_;~ iluestro Gabinete, lIllO a ycces¡ valen lna~ que 
la ("l;~~lll'I'Cllei" de todo el personnl d"l ~;o;¡greso, 
i)llrJ ~'S el directamente Jl<lllndo al manejo sobre que 
nlf'(l:!n C~:l~ alribllcionrs. 

lt1ni bicn (~()lnprel1do ql](\ Pil nlO~11el~~O~ :;;uprclnos 
t'.~ p:'C'C:¡~,() qlle haya ce!pridil(l en eierhl:i opc¡'aci()nc~'; 
1" que !lO siempre ~c puede cOllseguir sOllletiendo Jo,; 
;1;'-:\ln~f)3 a la del¡beracion de un Congreso; pero aho
ra e~taltlOS 111ui lejos de cncontrarllO~ en casos estrH
HlOS, Í neo <¡Ile la ,itllilcion actual ditiere sustaucial 
e ÍlHllcilsamente !'le la su oríjen. 

Yo crco que ambas Cámaras deliberando i votan
do, darian mejor direccion a los negocios púLJ1icos. 
Pel'O cuando en esta dircccioll ticue que "el' tanto la 
!t~,CiClldD pública i el crédito u:lciollal, entónces es aun 
mas preciso C¡lle el Congreso rC;\S\lllla sus facultades, 
rCf'!:ihleciendo al F.jecutivo a su ~itllaclOn ordinaria. 

Lo que propongo nad" tieo:1C de absurdo, nada que 
!lO sea lójico; estas palabras !lO Sal! del caso, pues 
son voces sin argumento, 80n palabras ranas, dichas 
para ocupar el tiempo. Lójico i absurdo ....... es decir 
que el estado de guerra permanece porc¡ue no está 
en nuestra mano evitad,,! En hora buena, ¿pero es 
preciso por esto mismo que quede el Congreso des
pojado de sus atribuciones? ¿ Es preciso que se cOllfie-

ra esas mismas atribuciones a cuatro o cinco perso8 
nas () bien a \In solo individuo que, por mucho pa
triotismo que posea i por mas aptitud que tenO'a, no 
podrá jamas competir con el tino de dos Cá~arasl' 
eUllidas, qUE' obran en confol'lnidad con la C()n~titu
cioll~ No, señor; es imposible suponer lo por llll ins 
tante, En esto sí que no habria nada dcléJjico; esto 
seria lIll verdadero absurdo. 

Si se me dijera: Vamos a espedieiol1al' soore Cuba, 
\'allIOS a llevar \lna guerra activa contra r:spaña, tal 
eOlllO el pais la desea, el! la ellal fuer« preciso" cada 
IllOllll'nto arlllarnos, bllello i santo sería que el Go
],¡C;-IIO e8tll\'i("c illl'esti,!o de las facultades necesarias, 
pero nada dc c"lo Ilai; el Gahinete nos dice con lIlU

d¡it fn:nr¡lIeza clup debem()s limitarnos a una "uerra 
I j' -. . , b 

(('."nSl\'a 1 para llJe,l01' COII\'(;¡ICel'llil, ha comenza-!o 
ya a d¡:-;olye r IlUl'stl'1) e.i~reito de tierra. I\dc1l1as~ se n()~ 
dice: "Aullque nuestros 11l1'lues I\(L~oll perfectamen
te adrClla(!(),~ pani la !.[llcrra, ~ill ('llll)lll"Q"O~ hahrían 
pi·{·,;tado illlll bu,'lIos servir'ios a h cau.sa de la lt('pÍl
h!ica si el e:tellli~,'n se hlJh¡I':~c atr:-~\'ld() a pel'lna1l0CC~' 
lIla:;; tiCJ1IpO en ll\le~Ll'o:-; ¡nares c:)a todo, el Go
bierno cr~'e que conviene dCfdlil(~('rSf:: de ellos, Si 
c~t;l. f'~~. p.l¡C.,,~ Ll f:iUI¡U·joll en qlle 11()~ hallanlos~' ¿qu& 

Iril7.011 li:ll para q1.1R e()lltj!l¡](~]ll()S privándonos de h~ 
: facullad d~; conocer ('11 h:~ 111(11,'1'[;\:"'1 IlIri;'; deli(:aJa~ e 

de la ;:HLllint,~trlle¡nll públic;l? Los eln

:-Jcflor. !lO porducell eC.~et(ls InOlncllt{tne~)s~ 
L';;'(~to . ...; de l(lr~:·.l d¡¡rilCi'):l~ i (~;-) preciso, de ('onsi.: 
te, <[nc' COll('l:rra ~l { a autorizarlos, a 

vot;:l'los. r,ohai, ]lUl''', n;"h (!c J(J.iiro en 110 l!:tcer lo 
q\1'.; C.<:l 81\ illlC,;lm JilCIIlt-cHl Ila('cr i que la Comtilu
eion )JO::' illlpO!l() i b.~ ('ij'Cllll:--;t;11H~ias nos exijcn. POi" 

e.,tll ro' ¡:I'cl'i"" 1:t ¡';ltltlLad espécial que 
';c darl" el para 1181'<11' adelante ulla 
g~lcrr;l cl1caz, jca, Si esa gllcrra no Be 
i:,U'(J i ~e hace la dl'l'ellsiv,l pllranlentc, 1lI) dil-i"o por

e! COil!l'I'S:l le.-té por !lIno tiempo privado de 
tan <1ltas atrihue¡()ll~s. 

E,to es {'olllc"'<intlo a b prilllera parle del discnl'Hl 
del sellO!' 'Ili!li;;l~'o en Clléillto a lo absurdo i anómalo 
ele lll¡ 11locioll. 

_\ltnra, ('IX;O q ¡¡e si la C:ílllara se lija en la natura
l('za de lo:,' juci:-:ioS que \~() pretendo dCI'I'().{rat, lln po-
1'. I ~ "', ¡'j 

(da 111:-:110::i ( (~ (Horgal' :-,:11 ai1robaClO!l al pl'oyeeto. 

Por UllO d:~ I'.-os illci.'"'' qlle ilntoriza al GoLJiel'llo 
pa:'a gastar los fOIl/ln,,, ll(l{,i()tl;d\;:-; ~¡11 sujetar~e al 
presupuesto, se le dej:l la Lc:tltad de disponer al1l
I,li(~;l1~:¡¡tc dt~ l:'l :t-Iaci~;lJda rúh!ica COlno lo crea con
renicJ¡:.I', sin ohligéirl¡· tallipO(lo a dar razon de ello 
en la Cl.l{~llta de il1i r er:-;in!l ilH1H'di;lt;1I11ente~ sino cuan

do lo en'a 0portullo. De cOlIsi!!lliellle los intereSE'" 
lllas ddicados de la Adll1inistracioll quedan al arbi
trio i a la \'olnntad del Gllbil]('I(' O dfl un solo ;\1 inis
tro. Esle procedimiento Oi'I'{'(l(! serios peligros que 
]lll¡,dclI .(:Ol1.'!uc,ir a crr<)~'e" (1 ¡tbll'OS de g-ra\'cs COll
SlJCllCílems 1 SOlO pllede autorizarse para salvar una 
situacion muí llljcllte, eual scría la de IIna guerra 
¿¡nltentc, larg'a i glo,·io.oa. Pero, ¿nos allamos, repito, 
en esta sitl1acio:l' En lo qnc ltacerno,. ¡¡mi algo por 
v8nhll'a que se a,clllfije a una "Ilerra1 Yo dejo a la 
cOllciencia de la Cálllara el resolver este punto. 

El inciso que faculta al Gobierno püra levantar 
cmprt;stitos hasta veinte millones, compromete los 
intereses mas vi!aJes de la Hepública. Se sabe que el 
empleo Gel crédito exije Illuchas precauciones, mu
chos miramientos i que cuantas mas personas sean 
oidas a cerea de l<t conveniencia que haya en usarlo, 
tantas mayores garantías habrá de tomar una resol u
cion juiciosa i acertada. La Cámara debe pues concu
rrir con su ilustracÍon Í su \'oto a todos los actos que 
empeñen el crédito nacional i !lO cOllfiar en el ejecu" 
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tívo solo. Son (an graves i uuraderos los males que 
resultan al país de una transaccion errónea, o lijera o 
mal concebiua en esta materia, que no en vano nue~
tra Carta impone al Congreso el deber de velar i diri
jir este ramo de la administracion. 

De algun tiempo a esta parte uuestra hacienda se 
ha cargado de llllmerosas ¡fuertes deuelas: arbitrar los 
medios de satisElcerl:ls i reducirlas, es ulla tarea q IIC 

requiere c,;wdio, contraccion i la concurrencia de 
muchas iiustraciolles a la vez. De consIguiente nada 
seria ménos eseu~able que abandonar al ejccutivo so
lo, la distribucioll de nuestras rentas i el uso en gran
de de lluc<tro cr¡;'¡íto. Esto es cabalmente lo que ha
cen los incisos 'lIW trata de derogar el proyecto en 
discusion. 

Si en eircunstallcias normales i cuando nuestro 
tCfiOro está holgado, la cOIl:;tituciol1 impone tantas 
traLas al Gobierno respecto al elllplc() de fondos i 
del crédito, si etia cOlltía esclusival1lenle al Congreso 
ni acuerdo de cada partida que reclama él servicio i 
le encarga qnc se h:lgil rendir estricta cuenta de su 
jJlvcr~ioll ;eólllo podl'ia ese lHíSl1l0 COIllrreso corres
pOl!dcr a 'tall alta confianza si, Itallállclose el te:'iOro 
ag()[¡lt!o i COil mil llt:udus que no pnede satislilcer, 
descalli'a:'>e cn h suticiencia soh del Ejecutivo o dc 
HU Ministro? 

Duro es decirlo, ¡n!o es la yerclad que todo el pais 
está "brillado con ia dircceioll qne en e,sto,; últimos 
lllcsrs ~e ha dado a l1nC:Jtra haeicnda i a Jluestro cr('
dito. La inprevI'iioll lil:1S audaz parece 'ln~ lla presi
dido a nuestra,:, tral1:,;a{'('lon(--'s eco;¡únlica:-:; cien veces 
se hall \r(lciaJo llill~stl'a:-; arcas: eie;¡ vc('e:-l Sé ha COlll
pronletido i1l1prudentenl(\Jlte n¡!:~:~tl'() c!'í~dit() i otras 
ta!,ltas se ha octlr,ri~L) a Tole . .; ruin()~()s para 
Sillyar los t1p~ll()S l!~l IlltJn~,jllto. I~ lll;~nll ¡:l:Ul de es

table durac:ion, de !ltll'lnal{~s (;fccto~ eC{ll1úniicos~ de
b01n08 todavia a lluestro Cnl;i2rno: todü lllarcha al 
acaso, CO!l el dia, ,in iJrújuLt: de nl:wera qnc al ven
lir~liento de cada obli;!,ilcio!l, vienen los aI~tl}(~:3 i sudo
res para hrbitrar 1"" medio,; dc cubrirla,. ::;~IllEjantc 
(¡rden de cosas !l() pil(;dell pro!on:;arse por mas tiem
po ~;i qt:C¡'Cll:ns ~2.h"ll'i10S de un trclnClldo estallido i 
lluestro dt;bcr es pmH!r uu dique a tanto cle"uara
¡u"te. 

Bajo, c{ll'Cn~os ~lllC siempre ha!l rC~llllad() fallidos, 
se !lO ... , da llllP¡CIUD en errorc~ de fHncstp~s COllse
cU{jIlL:ias. SUJ¡/ico a. la (}ilnnl'a que lll(~ sig'a p()r Ull 
in:::tante cn (;,"ita cuenta. C~la¡¡d() el Gahinete cn \n:l~a 
viuo a pedirlto,~ 8.11tol'izacion pa;'(l. le,'alltar tlll CITI

pré,tito de ('il¡cO millones en los balleos del pais, 
se nos dijo que con esta suma i el millon i medio 
que debía rendir h cUl!tl'ibucioll de guerra del cinc" 
por eiclltt), qucl,iaria !live!ado el prc;:;l1pltc.~to sin 11C
cesidad ele IllW\'OS empréstitos () contribllciones cs
traordinctrias. La Cámara aceptó en conlillllza la Yer
dad i eXllctitud de este cálcuh i cOllcedió la autori
z'acio[, ~olicitada. PI;e,s bíp,n: apénas corridos linos 
pocos Illeses, el mismo Gabinete en l1lClS'¡ vino 11 

represclltarrws que )¡¡ ('()lItribucioll del cinco por 
ciento CI!eOtltra:m resistellc:taS i que f,tltálldole la w
llta de miilon i medio qU8 estaba destinada a produ
cir, necesitab:unos que imptl"ibe,nos llll'\ cOIItribu
eion de einco lllillones [tara saldar el presupuesto. 
Es decir, <¡tiC el c:tlculo del :\IlIlislel'io en masa falló 
otra vez por t:'es i medio millones. ¿Pnt,ba esto 
ciencia, esperiencia. versacion en lo,., negocios que 
~e dirijen) N o ob'itallte, la Crllllara aco,dó la eontri
bucion de cinco millones para equilihrar delinitiva
mente el presupuesto; p3ro ocurre Ijlte, a punto de 
eobrarse la contribucion, un banco de Londres sin 
que nadie se la pidiese, llOS prestó diez millones de 
illlpro,.iso, Grande algazara o1ícial: teniamos segun 

los cálculos cuatro veces fallidos i cuatro veces re
formados de nuestro Gabinete el1 masa, cinco o cua
tro millones de sobrante: cinco o cuatro millones 
que no sabiamos a qué destinarlos. Ahora es el caso 
de preguntar a dónde están esos millones ociosos? 
En ninguna parte, porque solo existen di~poniblcs 
ochellta mil pesos, ¡.Qué tal? En unos cuentos meses 
ha queelado por cuarta vez estableeido qlle los cálcu
los cuatro veces reformados de llllestro Ministerio, 
son tan falaces e inexactos que en pocos dias mas 
tendremos que pensar en una nueva con tribucion o 
empréstito para equilibrar el maldito presupuesto! 

Supongamos ahora, para eviden"ial' la exactitud de 
mi cuenta, que no se hubiese levantado el empréstito 
de die7- millones i que en cOllsecncllcia s,: hubiese 
percibido la ('ontribllcion del cinco I)()r ciento iCllál 
sería al presente la situacioa de l111estra hacienda! Si 
los diez o nueve millones se han cOJl511mido en ,eió 
llleses sin quedar mas que oc]¡~nta míl pesos, es cbro 
que hace tres meses se babrían CDllclllido los cinco 
millones de la conti'ilJucion i que en esa misma reciJa 
habria sido preciso imponer otra co¡¡(riLlIcion de 
cuatro millones o levantar otro clJ1pr~stit() de la 
lllimla cantidad. Aqllí no ¡mi una Cifra exajeracla, 
todo es la verdad exacra i al alcance vulgar. Solo 
Db~ervaré que los errores de e:t1culo de Ilucstro l\li
nisterio en cuerp". marchan en U11:l e,;¡~ala ascendeu
te: 1.0 el déficit rué de milloll i medio: dcsrmcs dc 
tres i medio millones: c:n seguida ele cuatro ¡{lillo;ICó 
i nlaflana o pasado será. du seis 11 orbo. 

:!Jllda la C'tllIara que ,kiltl'O de lllui P')CO tc;;drCl, 
que saldar UIl lllit:\'() i abrumarlor déficit) ¿linda que 
si no reaSUl11C sus atribllciones i COll lllltllO cné;:j ica 
no pone atajo a este de~úrdell íi ll;lllciero, ,1~!InOS dc
reC!lO a la ballcarroci! fi"ci!ll Si (al ~s su modo de pen
sar, marcada estú b sellda que elche srguil' i resp0[l
:-;ablcs SOl110S a lluestro~ c!{'ctures i al p~~i~ Cil~ero dc 
la indiferencia o desacierto;:; qno COlnctanlO~ a este 
rc"r>ecto. 

tI uso que se hr¡ hecho de la autorizacioll para le
vantar erupré:":ltito,~ i gast:u' fllera de prestipuC'f3to, f> 
una cosa qU8 aS~l::;ta. :){:' <lió l:~ autoriz:1cioil para qnc 
se 1l1'!l1USe al pats í se defendiese con g;lori~ ~::;u hOllor 
i Stl derecho: se dió para que se nos pl:o\'eye,c de lml~ 
escuadra fuerte i bien artillada: se dió para '[UC nues
tra )¡'ll1dera hicie::,c respetar nues(ro:,> puertos i esear
mentase al enemigo. ¿\ cómo se ha r:orre'(f!olldi:lo " 
esta conJianza! 

Sufriendo a brazns cruzallos el horrendo bomhar
deo de Valparaiso, cOlllprando unos euantos bWlupó 
mercantes a un precio que indigna i ele tales condi
ciones que el lllismo Gobier:1O cece c(lll\'cJlie!ltl~ n'
venderlos por elll\lq"ier cosa, manteniendo un tejérci
to tan numeroso CO!110 jarnas ;;8 ha visto. pa~'alld,) unll 
escuadra estranjera so pretcstn de utilizarla en 1111:, 

espedicion que nUllca se pensó en lle\'arb a cree:!', 
anticipando sumas (:olo,alc" a pura pérdida i, para no 
decir lilas, en org:lI1izacioll i preparatÍ\'os de ')[ras ::,(, 
¡¡ediciones a cual mélJOS reliz. 

iQIl6 de lluevo hemo:i adquirido en efecto con lo,,, 
¡] iez i ocho o diez i llueve millolles que desde la cle
claraeioll de guerra acá nos han dado los elllpré",tit~).-; 
los cen sos, los don?tiyos i c;] descuento q lite ~uf!'ic-
ron los elllpleados en sus sueldo,,) , 

Tenelllos unos buques <jlle ojalá !lO los t1l7iésemo" 
i que costaren un millon i medio: tCI:eIllOS unos caño
nes que valdrán un miilon 01111 millon i medio i te
lIemos unas fortalezas a medio ltacer,qlle cost<lr<Ín dos
cientos o trescientos mil pesos. Yo tiendo la vi,ta pOI 
toeJa la República i ni veo nuestros almacenes fisca
les reparados, ni nuevos ferrocarriles cruzanclo el pai,: 
ni nada que i'luivalga a tantos millones, 
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J a propósito recuerdo que en el seno de esta Cá

mara, en la ses ion antepasada, el señor 1\linistro de 
lIacienda me hizo ulla alusion a los siete millones 
que levantó la administracion anterior i dijo que esa 
enorme ~uma se habia disipado como el humo sin qne 
nadie pudiera dar cuenta de ''11 paradero. Si efeetiva-
111ente los gobernantes Je entonres derrocharon ese 
empréstito, o se apoderaron de él, cul pahles son del 
crimen de malvers:i'cio!l lle los fondos públicos i de
ben responder de Estos abusos. Si IlO niego la crimi
nalidad de esos mandatarios que a5í dis¡msieron de los 
siete millones ¿qué no pcnsaré de los actnales 'lue no 
presentan nada que equivalga a una suma harto supe
rior a la de siete millones, po:· lo m6nos catorce 1l1i
llones! 

Sin embnrgo, la administracion <]Ile se acusa de ha
ber dilapidado el antigúo empréstito, presenta en jns
lificacÍon de su conducta la siguiente cuenta formada 
por un sujeto mui laborioso, mui honrado i sobre todo 
versado como pocos en la lejislaeion de hacienda i 
administracion de oficinas fiscalcs.-(Lec el si!l"uicllte 
estado de los fondos del empr~stito de W;:¡8, en :J I 
de diciembre de 1864): 

Producto del empréstito ...... ::> 
Beneficios de .i iro, etc ...... . 
Beneficios especiales ....... . 
Intereses recibidos hasta hoi .. . 
llonos dados él don Enri'lue 

:\Ieiggs ................ . 

6.999,910 
:206,4 70 7 el .'¡ 

;!8.253 !l:2" 
GG(),2G7 08 

~.300,OOO 

Tolul. ......... Si 10.:20{l,901 :24} 

INVEHSION. 

r'ado al ferrocarril del sur. ... ti 
¡d. al id. de Suntiago a Qnillota .. . 
¡J. a la Tesorería Jenerul para 

pagar los intereses i amortiza
cion de los bonos de 1\Ieiggs. 

.\ don Enrique iVIeiggs por su 
contrata ............... . 

Gastado en el equipo ...... . 
DeJen por préstamos ....... . 
Dinero existente en caja .•.... 

2.000.000 
663,3¡)S 44} 

411,598 67 

6.1:20,000 
522,:~89 H3 
'180,241 97 

5281 23 

Total. ..•..... ,;S 10.2QO,901 21} 

Contaduría ¡Hayor, julio 1.0 dr 18G5.-JG~ACIO DE 

ltnEs. 
El señor Reyes (Ministro de IIacieñl1a).-¿(~né 

feclta tiene Cf'e apunte? 
El señor Ovalle.-Lafechaes de 1.0 llejulio de 

18G5 i el estado que he leido aparece publicado en la 
cuenta de inversion i firmado por don Ignacio de 
IteY2s. 

\' eamos ahora hs cantidades que el Gabinete actual 
ha rccojido por empréstitos: diez milhnes ele la casa 
i\lorgan: Ull millon i pico que adeuda toda\·ia a la casa 
ThOI11 1'5011 Bonard: einco millones en los bOllOS de 
Chile: un millon i pico en reduciol1 de censo,,; l1n 
poco mas o ménos en sub~idios, en p.mpréstito p~ltrió
ti en i sueldos de empleados; treseicntoH mil en letras 
de tesorería, etc. A l"arte de los tre:, 1l1i¡lmlcs trescien
tos mil pesos de buques, cafiones i rntale7.as, ¿dónde' 
estin los otros <]ulIlce nlÍlJonc,? Esta cuenta es la 
que llescamos \"er. .. " 

Sellor: no ql1lcro fastullal" a la Camar:l, pero confin 
en qnc me permitirá llamarla ~tl ateneioa al illc;w 
q\le autoriZ3 al Gobierno para levantar 1111 ellll'r8,;tito 
bnsta la cantilla·] du veinte miilolll,s ('fectivns. Sl'IIlC-

.iante autorizacion no 01lslante que ya se han contraiJo 
deudas pOl" mas de diez i ocho millones, permite toda
via al Ejecutivo levantar otros nuevos empréstitos por 
mas de diez millones. Atendedme: las sumas rccoji
das a título de redencion de censos no se esplican a la 
lei de 24 de setiembrej los cinco millones obtenidos 
en los bancos del pais, se aplican a la lei especial 
que autorizó p.sta negociacion i el millon <]ue se adeu
da por el ferrocarril de Curicó. se aplica a la lei del 
caso. De modo que a la 2J de setiembre, de la dero
gacion de euyos incisos aquí se trata: solo se aplican 
la deuda Thnmpson Bonard, Morgan i la que resulta 
de lns subsidios, empréstito gratuito i descuento de 
sueldos de cmpleauos. 

Si la Cámara cree que cumple su alta mision dejan
do al Ejecutivo talJl amplia faeu]lad, rechace mi pro
yectoj pero si ticne la conciencia de que hoi mas que 
lIUDca debe procurar todas las economías posibles i 
evitar que el pueblo sea agobiatlo de contribUCIOnes, 
debe pricipitarse a aprobarlo. 

El señor Concha (don Melc]¡or de Santiago)
He Iwdido, seflor, la palubm aunque creo <]\le el Ga
binetl~ contestará a los cargos que acaban de hacérsele, 
porque mi propósito es traer la clIestion a su verdade
dero terreno. A mi nlOd" de ver, se ha estra\'iado 
tanto la discnsion, se In ido a parar tan léjos, que el 
punto de partida, la cllcstion verdadera, francamente, 
en todo lo q\le he oido no la encuentro. 

Pedí hace; poco qne se Icyc3en los primeros artícu
los de la lei que altora se trata de derogar en parte. 
El art. 1.n de c,a lei no solo autoriza, manda al eje
cntivo d(!clarar i llevar a erecto la guerra contra E5-
paña. 1 si se niega al Gobierno los elementos necesa
rios, si no se le dan fondo" ¿ cómo es po,'iiblc qne 
pueda [.l usar ele esa alltoriz:Lcion, de cumplir esa ór
den? For eso es, seüo¡·, <]\le me asomhro del jiro que 
~c ha dado a la discllsion, que se pretenda que el Go
bierno lleve adelante la guerra i al mislllo tiempo se 
le quiera prival· de los medios necesarios, indispen-· 
sables. 

Yana conozco guerra alguna bajo presupuesto. Si 
miro hác:a Europa, FranCia, Inglaterra, Italia, todas 
las naciones del antiguo continente, han tenido sus 
guerras, i todas sin presupuesto. Si vuelvo mis mira
das a nuestro Chile, veo la gloriosa guerra de nuestra 
indepcncencia, pero ne veo presupuesto alguno. Se 
me dirá quiz~i, que cn esa época aun nQ estaba de
terminada la lei que lo establecp; pero en 1829 !lO 

hubo presupuesto, i mas tarde, en IS3B, no lo hubo 
tall\poco. 

Yo desafiaria al mas sabio él <]ue me [.)1"mara un 
prc"upue~to de guerra. He pC·.lsado yo mismo en for
marloj i, francamente, señor, no he Pélllido, ni creo 
qne nadie pueda hacerlo. 1 no puede ser de otra ma
llera: hoi se necesitan cañoues, mañand es precisCl 

1111 espía, pasado mafwnH cOlllprar una nave, 
...... ¡r[llé s~ yo' porque lCls necesidades de 

la gllerra es nlelle~tCl' ~ati::5faeerlas a 111eclida que ocu-
rran i sin dilacion alguna, i esas ncce,idades no PU8-

llen de ningllll Illodu preverse. ¿Quién formará su pre
supuesto? .... ¡!llljlo"ible' 1 véngas8 entónces a las 
cámaras a pedir, a medida <]\le ocmran los gastos, que 
los autorizase! ¡Véngase ,! decir al Congreso que se 
necesita compra,· dos n:tvrs de guerra, para que lo 
sepa el enemigo! ¡Y P. 11 !l"a ,e a deeirle que se van ad
<¡uirir cañones de GO(I' No se puede, serlOr, no se 
pllClk. llai eo~as tBI1 l~videntes, como a mi juicio es 
ésta, q:18 su denlOstrucion las nSCllrece i a lllas de 05-

curpcerlas, f;\;;tidia. 
Pero se d;ce: el Gohiemo no necesita las faculta

des que le contiere ]¡¡ lei dr setiembre del 65, pllesto 
Lj'le uo c~taITJO.S el! verdadera gnerra.-·) el arto 1.0 de 
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¡',a "('i, digo y'n, ¿no está rijentl'! Si no queremos que 
el Gobierno continúe 1I,ando dc aqnell¡¡s facultades, 
JeroQ'uemos el artículo primero de e,¡¡ Iti, podemos 
,I('1'o~:1 ,,1 <>: pero nó, sellOr, no lo derogaremos ( jllin
Q'un chileno se atreveria a hacerlo l [ aun cualJ(lo lu
,'irramos semejante voluntad, no eslalll0S solos, nece
sitamos el asentimiento de nuestros aliados; i aun 
('lIalJ(!O IlIle,tros aliados cOIl"i:ílieran, ¡.acaso pode
!l10S, disponer de la volulltad de la España? ~CÓIl10 
10l'!llln:lI'JaIllOS la guerra, si ella por su parte 110 la 
termllla) Se ag'rega: no estalllos en gucrra, porque la 
guerra defensiva 110 es \'erd::lIlera ::nJerh, ;[ de dónde 
se sara. vllplvo a preglllJtar., q1le -Chile ]¡~rá solo en 
adelante la gnel'ra defensiva?-De la deelaracion, se 
dice. de los l\lini,tos ante las cámaras.-Pero va in
terpreto esa declaracion de otro modo: con los ;lctua
les elementos de guerra qilc posee Chile, solo puede 
hacer la guel'r:l CIl el Pacítico; si el enemigo viniese 

11 I1l1estros mares, sabrelllos atacarlo i derendernos 
a todo trance, 1 no se entionda por nuestros mares 
lils costas solo de Chile; sí tambien las de las repú
blicas aIradas, SI ataCara el cnemio'o a alg'ltna de ellas 
alli estariamos nosotros, pon1uc la alial;za a eso IlO~ 
obllg'a, 

El señor Reyes (Úlll mismo tiempo con el sefíol' 
Vial:).-Pido la palabra. 

El señor Presidente.-Será lllas conveniente le
vantar la sesion. 

El ~eñ()r Reyes (Ministro de Hacienda).-N o se
rá mui largo lo que tengo que decir. 

El senor Presidente.-Sin embargo, señor fe le
vantará la sesíon, quedando con la palabra Su Seño
ría. 

Se levantó la sesion. 

SESION 7." OTIDINARlA EN 3 DE JCLIO DE 

Presidencia del señor 1'ocornaZ. 
SUMARIO. 

]867. 

Aprobacion dd acta. -Continúa la discusioll sobre la mu
don del seiíor OvaIle, que (¡eroga los incisos 3, o ,1," i 
f),O de la lei de 2 .. de sdiembre de lH65.-La IDocioll 
(juedó ,ll,sechada, -Se levantó la scsion. 

Asistieron los señores Alcalde, CenIa, Concha. 
Correa de San, Covarrllbias, Lira, l\IatuJ'ana, Pérez 
don Santos, l'érez don Santiago, Solar don Bernardo. 
Solar don Francisco de 13" Ovalle, Vial i los senore~ 
iII inistros de Ilacienda i J ustícia. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se procedió 
a la eleccion de Presidente i vice que dió por resul
tado: 

Para Presidente. 
Por el señor Tocornal. ...... , ... 12 votos. 
Por el señor Correa.. . . . . . . . . . .. 3 " 

Para Vice-Presidente, 

Por el seno\' Correa .......... , . , 11 
Por el senor Alcalde, , .....• , . , . 
Por el sellO]' Lira, , ......•...... 
Por el sellar Vial. , ............ . 

2 
1 
1 

" 
" 
" 
" 

, A~í es, señor, CO!110 yo comprendo la guerra defen
SIva, ,:llullcJada por Huestros Ministros, la guerra eil el 
PaCIfIco, Gn el terl'ltol'lo de la ¡¡llanza; la guerra con 
los elementos que hasta alLOra han podido adquirirse, 
ya q}le no ha Sido po"ible adquirir mas o m('jores. 
AqUl, en este ten'en,o, es dOI;de, a mijllicio. debe plan
tearse la c\~estlOn: SI el Goblel'llo ha podido ponul'llos 
en mejor pj(~ de gllerra qlle aquel en flue nos encon
tramos, haga en burila hora sus carg()s al Gnbicl'110 
el 'lile tal crea, J hablo ell singular, o mas bien, en 
pronomhre, porque todos i cada lino debemos reílexio
llar sobre ese punto, Yo, señor, lo he pensado hastan-
le: Colocado en lugar del Gobierno, lile he dicho, ha- En consecuencia, quedaron electos los señores '1'0-
Ima derra!nado a manos llenas el dinero; porque el' cornal i Correa. 
honor esta mucho ántes que la plata. Pero, franca- El selLOr Presidente,-Continúa la disc\lsioll 
mente. creo que nada de lo que se ha podido ha de- pendiente, El señor Secrdario me hace presente que 
,lado de hacerse, PlIede ser que el gabinete, en sus sp- el señor l\Tinistro de Hacienda quedó con la palabra o 

cretas, haya entrevi,sto algo úti! i posible i lIO lo haya PUf'de hacer uso de la palabra Su Señoría. 
ejecutado; pero a mi no se me alcanza, El señor Reyes (:\1inistro de Hacienda,)-Ante 

Se increpa al Gobierno por la destruccion de los dc hacer uso de la palabra, suplicaria al señor Ovalle 
almacenes fiscales. es decir, por el bombardeo de Val- que me dijese si acepta como suyo el discurso que 
paralso. iPo~ qué fueron destrllidos?-porquc no hu- aparece bajo su nombre en el Ferrocarril; porque 
!Jo buques DI canones que lo impidieran. La enestion tambien yo formaré de ese discurso la base del mio. 
e,s entónces ésta: pido. i por consigllieate, debió el El sellor Ovalle.-Sí, señor, lo acepto. 
~oblerno tener en esa época fuerzas sÍllicielI(es en El señor Reyes C\Iinistro de Hacienda. conli-
\'alparalso q\le impidieran >u bombardeo? nuando.)-Para simplificar el debate no haré alto en 

Examínese i véase si la culpa rllé de nuestros go- la primera parte ele ese discurso 'porq~ ya ha ,sido 
hernantes o rué solo de la bárbara Espao/!, J al que ~e combatida por mi Honorable colega'el sellor nImlstro 
hUlIulla,d? por el bOl11bar,leo de nueH)'o principal pller- del Interior i el Honorable seiíor Senador Concha. 
to., le due. que tanto ]1\1>;0 abajo a Espafía ese acto sal- Hesneeto de las consideraciones que nacen del pro
"aJe, como nos elel'ó In toma de la Covadonrra i su Yect~) en diSCllsion, me contraeré solo a la parte que 
b l b. '1 JI ' d l)'bl' t' 'al1( era q\le se mece en Iluestra Catedral, es:! bandera I cOlTeSpOn(le a a aCleIl a (1 lca que es a en-
']ue, por mas que haga, no podrá recobrar jatllas ell mendaela a mi direccion para j;¡stificar ante la Cá
enemigo! mua los procedimientos de la adminü;tracion de mi 

PenJOl:ad, señol', si 1118 alecto; pero 110 puedo ver a ramo, ele la mane!'a mas victoriosa posible. Diré 
sangre fl'la que ~un clulcllo se crea humillado por el primero que en las imputaciones que me ha hecho 
11Ombanleo de valparals(). el seiíor Senado!', !'econozco ménos que mala volun-

Se me olvidaba tomar en cuenta la ohservacion que tad mala memoria, porque Su Señoría vuehe a traer 
se ha hecho, ttldando de inconstitucional la concesion al elebate las mismas cuestiones de Hacienda, dis
de lag facultades dadas al Gobierno pOI' la lei de que cntidas i resueltas en los debates ele la Cámara de 
tratamos. No. senor: la cOlicesion de esas atriLucio- Diputados del año último, habiéndose proTI\:nciado 
lles es estraordinaria, pero no inconstitucionaL Ellas el ConO'reso acerca de ellas, despues de oldas las 
son atributivas del COIJg'i'PSO; pero tambien es n:la de esplica~iones de~ gabinete,. de una manera bi:n c(~n
sus atl'lbUCIOnes cOllcéderlas al Ejecutivo cuando lo tl'aria a las oplIllOnes malllfestadas por el sellor ~e
crea oportl~n? r si tll setiembre Jel arlO a!ttP¡ld,;ado I n:!dol'. 
se las confino IldrCl la guerra, es justo, es necesario Estableceré la &ituacion de la Hacienda PLiblica 
que concluyan con plla. cllando el Congreso autorizó al Ejecutivo para con-

El senor Via!.-PitIo la palabra. tratar un empréstito de cinco mIllones ,?ara saldar 
s. ORDES. C. DE S. Ü 


